
Año ' 188« Jaeves 8 de Julio lunero 7.

DE LA

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCEICION.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Bjcy de » de Noviembre de 1S35.)

Casa antigua de Correos,

EN LA capital.

Por un mes. .*.. 2 » Pts.
Por tres id........ 5 50 »
Por seis id........ 10 50 »
Poi* un año....... 20 » »

FUERA.

Por un mes 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

•2 50 Pts.
7

12 
24

» 
50

»
» 
»

i%ñincro siielío ceiilîmos de peseta.
Anuncios id. id. línea.

EOZBfll

PARTE OFieBAL í delgada, vestía de militar,y está 
¡ sentenciado á doce años de presi- 
i dio.

üinisiún proviiicial. i años no comprendido en ninguno de

PRESiDENCJA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
Sesión de 28 de Setiembre de 1885.

SS. MM. el Rey y la Reina
Regente (Q. D. G.) y su Au-1 
gusta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en su

J Núm. 909.
I Habiéndose fugado de la plaza 
I de Ceuta, el confinado, José 
I Montes Gallarda, de las señas
que á continuación se espresan 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demas depen-

impel tante salud.

gobierno CiVEL
CIRCULAR.

(Niím. 908.)

dientes de mi autoridad, pro­
cedan á la busca y captura del 
indicado, poniéndolo á mi dis­
posición caso de ser habido.

Logroño 7 de Julio de 1886. 
El Gobernador interino, 

¡- A'ieanor tSe II¡vas

Señas del confinado.
Natural de Jaén, de 23 años

Habiéndose fugado de la de edad, soltero, oficio jornalero,
cárcel de Albacete, los presos, 
Juan Gomez y Antonio Cantero 
Serrano, de las señas que á 
continuación se expresan, encar­
go á los Sres. Alcaldes Guardia 
civil, y demás dependientes de 
mi autoridad practiquen las mas 
activas diligencias, parala busca 
y capturado los mismos, llamán­
doles sumamente la atención 
respecto al primero por estar 
sentenciado á la pena capital, y 
caso de ser habidos, los pondrán 
á mi disposición.

Logroño 7 de Julio de 1886.
El Gobernador interino, 

Aicaiior «le Rivas,

Señas de Juan Gomez.

pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz afilada, cara y boca regu­
lares, barba poblada, color sano, 
y estatura cinco pies y dos pul­
gadas.

JUNTA PROVINCIAL
BE Instrucción Pública be Logroño

Natural de Julguera, de 28 
años de edad, estatura regular, 
pelo castaño, barba poca, color 
pálido, y sentenciado á la pena 
capitab

Id. de Antonio Cantero.
Natural de Villagordo, de 24 

años de edad,estatura baja, cara

Resultando vacantes las es­
cuelas de Baños de Rioja y 
Cuzcurritilla, con la dotación 
anual de 400 y 250 pesetas res­
pectivamente y demás emolu­
mentos legales, los maestros y 
maestras que deseen desempe­
ñarlas interinamente, pueden 
presentar sus solicitudes en la 
forma prevenida al efecto.

Logroño 7 de Julio de 1886.
El Gobernador interino Presidente, 

tie liiwas.

—El Secretario, Roman Zuazo.

. í

En la ciudad de Logroño á vein- , 
tiocho de Setiembre de mil cchocien 
tos ochenta y cinco y hora de las ocho j 
de la mañana, se reunieron en el local , 
de la escuela de Párvulos, bajo la 
presidencia de D. Pedro Uzquiano los 
Señores

Urbiola.
Alonso. I
Argaiz. i

Secreta b4o,
Fárias.

Facultativos.
D. Fermin Valverde.
B Saturnino Palanco. |

Talladores.
D. Longinos Martínez. j
» Eduardo Cobos. i

Leida el 
aprobada.

acta de la anterior, fué

BAÑARES.

los demás casos que expresa la régla 
1articulo 70 de la ley de recluta­
miento se confirmó el fallo de la Cor­
poración municipal. El Sr. Presiden­
te enteró al interesado que contra 
este acuerdo puede interponer en 
forma legal recurso de nulidad.

Núm. 6. Venanejo Serrano Gon-. 
zalez. No habiéndose presentado al |
acto de la clasificación de soldados 
ante el Ayuntamiento, se acordó or-

EZCARAY.

1 Tomás Untoria Oteo. Expuso 
tener un hermano en el Ejército. Se 
acordó reclamar certificado de exis­
tencia.

4. Juan Lacalle Peña. Expuso 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Visto un certi­
ficado haciendo constar que su her­
mano Donato sirve por su suerte en el 
Regimiento Infantería de Mindanao 
se acordó declararlo exceptuado del 
servicio activo.

o. Ruperto Lilio Perez Francisco.
Voluntario en el Regimiento Infan­
tería de Cuenca. Se acordó reclamar 
certificado de existencia.

6. Guillermo Ricardo Arteaga Ji­
ménez. Reconocido fué declarado 
inútil totalmente. Excluido con 
arreglo al art. 63 de la ley.

No habiéndose presentado ante el 
Ayuntamiento al acto de la clasifi-

! cación de soldados los mozos mime*

denar á éste instruya expediente de . 
prófugo.

11. Felix Águiñiga Lerrna. Ale- . 
gó tener un hermano sirviendo por | 
su suerte en el Ejército, se acordó 
solicitar certificado.

COKPORALES,

1. Isidoro Urquiza Andrés. Reco­
nocido fué declarado útil.

3. Francisco Gomez Garcia. Ale-

ros.
7.
8.
11.

naiz.
22.
23.

Simeón Sierra Rubio.
Matias García Mateo.
Juan Constantino Olano Her-

Abdoñ Soldevilla Parcero. 
Ignancio Calvo Cubillo y 
Ceferino Soto Huerto, se acor-

dó ordenar al Ayuntamiento instru­
ya espediente.s de prófugo.

16. Juan Santa Maria Ferez. Alé-
gó ser hijo único de padre sexagena^ 

gó ser hijo único de padre sexage- rio y pobre y fué declarado except 
nario y pobre y fué declarado mozo ' tuado con reclamación. Resultando 
sorteaWe con reclamación. Resul-' que el padre ha cumplido la edad de
tando tiene un hermano mayor de 17 60 años solo tiene una hija casada, al 

Á
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producto liquido en renta de sus bie­
nes ha sido valorado en 244 pesetas 
93 céntimos y el hijo vive en compa­
ñía del padre dedicándose á la la­
branza de los bienes que éste posee. 
Considerando que todos los extremos 
de la excepción se hallan debida­
mente probados, se acordó declarar 
exceptuado del servicio activo al 
referido mozo. B! Sr. Presidente hizo 
presente que contra este acuerdo 
puede interponerse recurso de nuli­
dad en forma legal.

18. Fernando Justo Abad Garcia. 
Espuso mantener á [su madre cuyo 
marido es sexagenario y se halla su­
friendo condena. ‘Resultando que el 
Ayuntamiento declaró} exceptuado 
al mozo en 23 de Agosto y en 3 de 
Setiembre volvió sobre su acuerdo 
declarándole sorteable. Resultando 
que el padre no tiene más hijos, es 
sexagenario, hallase sufriendo en el 
establecimiento penal de Burgos pe­
na que no ha de cumplir dentro de 
un año, el producto liquido e)i renta 
desús bienes es de 243 pesetas 87 
céntimos y el mozo vive en compa­
ñía de la madre á cuya subsistencia 
atiende, se acordó declarar excep­
tuado del servicio activo al referido 
mozo y apercibir al Ayuntamieto pa­
ra que en adelante no vuelva sobre 
acuerdos que adopte en materia de 
reemplazos, dejando tan solo á los 
interesados el derecho que la ley les 
concede para apelar de ellos ante la 
Comisión provincial. El Sr. Presi­
dente advirtió al interesado que con­
tra este acuerdo puede interponerse 
en forma legal recurso de nulidad.

24. Domingo Santa Mana Parce- 
ro. Reconocido fué declarado útil.

Cándido Santa María Perez. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué decla­
rado mozo sorteable con reclama­
ción. Examinado el expediente justi­
ficativo. Resultando que la madre Ma­
ría Perez Valiente es viuda; Resul­
tando tiene otro hijo llamado Teodo­
ro mayor de 35 años, soltero y de 
oficio albañil según manifestación 
de la ^madre: Considerando que no 
estando comprendido el hermano 
en ninguno de los casos que señala el 
art. 70 de la ley de reclutamiento, 
no puede reputarse hijo único á 
Candido Santa Maria, se acordó con­
firmar el fallo del Ayuntamiento. El 
Sr. Presidente advirtió á la intere­
sada que en este ^caso únicamente 
procede recurso de nulidad en el ca­
so de infracción legal, ante el Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna­
ción por conducto de esta Comisión 
y dentro del término de quince dias.

28. Carlos Blas Robledo. Expuso 
tener un hermano en el ejército, se 
acordó reclamar certificado de exis­
tencia.

38, Santos Corral Basurto. Vo­
luntario en el Ejército, se acordó re­
clamar certificado de [existencia.

38. Tomas Gomez Hernaiz. Reco-^ 
nocido fué declarado útil condicio­
nal.

HERRAMELLURÍ.

3. Marcelo Santa Maria Ranedo. 
Alegó tener un hermano en el Ejérci­
to, se acordó reclamar certificado de 
existencia.

OJACASTRO.

1. Antonio Calvo Sancho. No 
presentandos3 ante el Ayuntamiento 
al acto de clasificación de soldados, 
se acordó ordenar á dicha Corpora­
ción instruyera expediente de prófu­
go.

3. José Repes Roman. Reconoci­
do fué declarado inútil totalmente. 
Excluido con arreglo al art. 63 de la 
lev.

4. Felix Aransay Gomez. No se 
presentó ante el Ayuntamiento, se 
acordó instruya expediente de prófu­
go.

7. Lorenzo Lahera Tecedor. En 
el mismo caso que el anterior, se 
adoptó igual acuerdo.

SANTO DOMINGO.

9. Francisco Saséta Navas. Es­
puso ser hijo único de padre impedi­
do y pobre y fué declarado excep­
tuado con reclamación. Resultando 
que el padre ,fué declarado impedido 
para el trabajo en el reconocimiento 
praticado ante el Ayuntamiento.

Resultando tiene otro hijo de edad 
de 13 años y otra hija casada. Resul­
tando que el mozo vive en compañía 
del padre quien carece de bienes y 
tan solo paga de Contribución anual 
24 pesetas 49 céntimos por su indus­
tria. Considerando que ‘declarado el 
padre impedido para el trabajo no 
puede tenerse en cuenta los produc­
tos que del ejercicio de su industria 
pudieran resultarle. Considerando 
que el hijo es único en sentido legal 
y atiende al sostenimiento del padre. 
Vistos el caso I,”, art. 69 y reglas 
l.",6."y8.‘‘ del 70 de la ley de°re- 
clutamiento, se acordó declarar ex­
ceptuado del servicio activo al refe­
rido mozo. El Sr. Presidente hizo 
presente que contra este acuerde 
puede interponerse recurso de nuli­
dad en forma legal

pi. Pascual Serrano Abeytua. 
Alegó la excepción de ser hijo único 
natural de madre pobre á quien man­
tiene y que se halla en estado de cé­
libe. Resultando que el Ayuntamien­
to declaró exceptuado al mozo no ha­
biéndose interpuesto contra dicho 
íallo reclamación alguna. Resultan­
do que en la partida de bautismo hó­
cese constar que el referido mozo es 
hijo natural de Evaristo y Francisca. 
Considerando que las Comisiones 
provinciales pueden revisar los acuer­
dos dictados por los Ayuntamientos 
por iniciativa propia en el caso que 
determina el apartado 1.° art. 82 de 
la ley de reclutamiento que es el pre­
sente aunque contra dichos fallos no 
se hubiere interpuesto reclamación. 
Considerando que para que pueda 
otorgarse la excepción mencionada, 

es condición precisa que el mozo se 
halle reconocido en forma legal, se­
gún determina el caso 6.° art. 69 de 
la ley de reclutamiento: consideran­
do que la partida de bautismo de que 
se ha hecho mérito no envuelve el re­
conocimiento hecho en forma legal 
por el padre. Considerando que el re­
conocimiento de un hijo natural ha 
de hacerse por los medios que la ley 
determina. VJstas las disposiciones 
legales citadas y la Real orden de 12 
de Julio de 1881 publicada en la «Ga­
ceta de Madrid» del mismo día que 
no reputó) hijo natural á un mozo que 
en el acto del bautismo el padre con­
fesó que era hijo’suyo cuya declara­
ción oyeron tres testigos que asistie­
ron al acto, se acordó revocar el fallo 
del Ayuntamiento declarándole mo­
zo sorteable. El Sr. Presidente anun­
ció que contra este acuerdo puede 
interponerse en forma legal recurso 
de apelación.

15, Juan Francisco Carmona Or- 
nedo. No habiéndose presentado ante 
el Ayuntamiento se acordó ordenar­
le instruyera expediente de prófugo,

17, Plácido Ortega Vivero. Expu­
so tener un hermano en el Ejército. 
Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
participara el nombre del hermano 
del mozo que no se expresa en el ex­
pediente.

19. Jesus Marín Rodriguez. No 
se presentó ante el Ayuntamiento. 
Se acordó ordenarle instruyera expe­
diente de prófugo.

22. Angel Bayo Lagunez. En el 
mismo caso que el anterior. Se adop­
tó igual acuerdo.

SAN TORCUATO.

^Nu mero 2. Germán Lumbreras 
García. Reconocido, fué declarado 
útil condicional.

3. Lucas Martinez Pérez, Expuso 
tener un hermano en el Ejército. Re­
sultando que el hermano del mozo 
llamado Manuel que sirvió en el Re­
gimiento Caballería de Castillejos, 
es procedente del reemplazo de 1879 
y pasó á situación de reserva en 7 de 
Marzo de 1882: Visto el caso 10 ar­
ticulo 69 de la ley se acordó declarar 
mozo sorteable al referido Lucas Mar­
tínez. El Sr. Presidente hizo Presen­
te que contra este acuerdo puede in­
terponerse en forma legal recurso de 
apelación.

SANTÜRDE.

Numéros. Evaristo Ibergallartu 
Sierra. Reconocido, fué declarado 
útil.

6. Eugenio Sierra Villanueva. 
Expuso tener un hermano en el 
Ejército. Se acordó reclamar certifi­
cado de existencia.

SANTÜRDEJO.

Número 4. Cándido Aransay Vi­
tores. Reconocido, fué declarado útil 
condicional,

, TORMANTOS.

j Numero 1. Isidoro Corcuera Mu- 
rillo. Reconocido, fué declarado inú­
til totalmente. Excluido con arreglo 
al artículo 63 de la lev.

VALGAÑON.

Examinada la reclamación inter­
puesta contra el fallo de este Ayun­
tamiento que declaró mozos sortea- 
bles á Cesáreo Sáez Garrido y Casi­
miro Torres de Blas, números l.“y2,“ 
respectivamente del alistamiento de 
dicho pueblo 2.° reemplazo de 1885, 
quienes alegaron la excepción de ser 
ambos hermanos políticos: Conside­
rando que la regla 10 art. 70 déla

4e reclutamiento se refiere al 
caso en que los hermanos compren­
didos en un alistamiento sean legí­
timos, circunstancia que no concu­
rre en los referidos Cesáreo y Casimi­
ro; se acordó confirmar el acuerdo

'^yüi^tamiento y declarar mozos 
sorteables á los referidos Cesáreo 
Sáez y Casimiro Torres. El Sr. Pre­
sidente advirtió á Los interesados que 
contra este acuerdo puede interpo­
nerse recurso de nulidad en forma 
legal.

6. Cárlos Perujo Apestegui. No 
habiéndose presentado al acto de cla­
sificación de soldados ante el Ayun­
tamiento se acordó ordenarle instru­
yera expediente de prófugo.

VILLALOBAR.

Numero 1. Santos Eustaquio An­
gulo Blanco. Reconocido, fué decla­
rado inútil totalmente. Se acordo de­
clararlo excluido con arreglo al ar­
tículo 63 de la ley.

VILLARTA QUINTANA.

Numero 2. Damian Pérez García. 
Reconocido, fué declarado útil.

NALDA.

Julián Escudero Muro. Reconoci­
do, fué declarado útil. Se acordó de­
clararle mozo sorteable.

En cumplimiento álo dispuesto en 
el artículo 220 de la ley, se acordó 
admitir á informe del Ayuntamiento 
de Logroño el recurso de nulidad in­
terpuesto ante el Exemo. Sr. Minis­
tro de la Gobernación por el mozo 
Juan López Sánz, núm. 98 del alis- 
tamientode esta ciudad 2.“ reemplazo 
de 1885.

Previa declaración de urgencia, se 
acordó que con cargo al capítulo de 
calamidades y por medio de libra­
miento en suspenso según está re­
sucite, se paguen áD. Ricardo Orte­
ga y Redal nuevecientas cincuenta 
pesetas por sus honorarios durante 
diez y nueve días que ha estado 
prestando su asistencia facultativa 
en los pueblos invadidos por el cólera, 
á saber: cuatro días en la villa de Na- 
varrete y quince en la de Fuenmayor.

Se levantó la Sesión.—El Secreta­
rio, Joaquín Fárias.
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Sesión de 29 de Setiembre de 1885.
En la ciudad de Logroño á veinti 

nueve de Setiembre de mil ochocien

5 sin reclamación. Resultando que el 
! mozo tiene un hermam» ma ver de 17 
j años y no comprendido en i.mguno

tos ochenta y cinco y siendo la ho ra i 
de las ocho de la mañana se reunie- j 
ron en el local de la escuela de p ár- j 
vulos y bajo la presidencia del señor j 
D. Pedro Uzquiano los Sres. Diputa- i

de los demás cases que expiv se la 
regla l.^ art. 70 déla ley de recluta­
miento: Considerando que las Comi­
siones provinciales pueden revisar 
los acuerdos de los Ayuntamientos

-• probados los extremos todos de la 
• c.acepción se confirmó el fallo del 
! Ayuntamiento siendo el mozo decla- 
¡ rado exceptuado.
?
i NIEVA.

dos.
Argaiz.
ITrbiola.
Alonso.

aunque contra ellos no se interponga 
i reclamación en el caso que como el

Secretario,

Kárias.

Facultati vos.

D. Victorino Novoa.
» Donato Hernández.

Talladores.

D. José Caballero.
» Isidoro Martin.

Leída el acta de la anterior, 
aprobada.

AJAMIL.

fué'

Número 1 Juan Iñiguez Santolalla.
3. Manuel Olivarria Saenz.^
4. Cándido Martinez Gil. No ha­

biendosen presentado al acto de la 
clasificación de soldados ante el 
Ayuntamiento, se acordó ordenarle 
instruya expedientes de prófugo.

ALMARZA.

2. Gregorio Saenz Hernández. 
No habiéndose presentado al acto de 
la clasificación de soldados ante el 
Ayuntamiento se acordó ordenarle 
instruya expediente de prófugo.

CABEZON DE CAMEROS.

1. Rufino González Martínez.
2. Esteban Jimenez Brieva. No 

habiendosen presentado ante el 
Ayuntamiento al acto de la clasifica­
ción de soldados se acordo ordenarle 
instruya expediente de prófugo.

HORNILLOS-

1. Jorge del Pueyo Rodriguez. 
No habiéndose presentado al acto de 
clasificación de soldados ante el 
Ayuntamiento, se acordó ordenarle 
instruya expediente de prófugo.

ORTIGOSA. ,

1. Santiago García de la Calle.
2. Susano García de la Riva.

13^ Manuel de la Cruz Hermoso

presente prevee el apartado 1.“, ar- < 
ticulo 82 de la expresada ley: Consi- , 
dorando que el mozo no puede ser ] 
reputado hijo único en sentido legal, 
se acordó revocar el fallo del Ayun­
tamiento declarando mozo sorteable 
al referido Isidoro Dominguez y Do- ' 
minguez. El Sr. Presidente hizo pre­
sente al interesado que contra este 
acuerdo puede interponerse recurso 
de apelación para ante el Excelen­
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
por conducto de esta Comisión pro­
vincial y dentro del término de 15 
días.

LAGUNA DE CAMEROS.

1. Braulio Carnicero Cedes. Re­
clamó su medición. Tallado corto 
para activo.

3. Manuel Alcalde Romero y
6. Pedro Martínez Moreno. No 

habiendosen presentado al acto de la 
clasificación de soldados,se acordó or­
denar al Ayuntamiento instruya los 
expedientes de prófugo.

5. Francisco Antonio Bayo Jus­
to. Presentó certificado por el que 
justifica que su hermano Manuel 
sirve en el Ejército por suerte; se 
acordó declararle exceptuado.

PRADILLO.

1. Juan de Mata López Marin.
2. Bonifacio Arana Zabala y

12. Isaac Trifon Saenz de Teja­
do Martínez. Reconocido fué decla­
rado útil.

14. Teodoro Bermejo. Alegó man­
tener á su madre casada con perso­
na cuyo paradero se ignora y fué 
declarado soldado con reclamación. 
Examinado el expediente. Resultando 
que el mozo no se halla reconocido. 
Considerando que para que pueda 
otorgarse la excepción señalada en 
el caso 6.°, art. 69 de la ley de re­
clutamiento, es condición precisa 
que el mozo se halle reconocido en 
forma legal por el padre según ex­
presa la citada disposición legal. 
Considerando que tampoco asiste al 
mozo la excepción señalada en el 
caso 2.", art. 69 de la expresada ley 
por ser el mozo hijo ilegitimo, como 
habido fuera de matrimonio, se acor­
dó corfimar el fallo del Ayuntamien­
to y declarar mozo sorteable al refe- 

I rido Teodoro Bermejo. El Sr. Presi- 
i dente hizo presente al interesado que

1. Joaquín Ruiz Diago. Recono­
cido fué declarado inútil totalmente. 
Excluido con arreglo al art. 63 de la
ley

4.
Tiburcio Dominguez Lerdo.

Francisco Domingo Tomás
Llera Alfaro.

7. Juan Cruz Santa Maria Ubis.
8. Manuel José Marin García. No 

presentandosen ante el Ayuntamien­
to al acto de clasificación de soldados, 
se acordó ordenarle instruyalos expe­
dientes de prófugo.

6. Santos García Alcazar. Pre­
sentó certificado de existencia de un 
hermano que sirve por su suerte en 
el Ejército. Se acordó declararle 
exceptuado.

LUEZAS.

3, Nicolás Terroba Lázaro 
nocido fué declarado útil.

LUMBRERAS.

. Reco-

6. Cecilio Torre García.
8. Tomás tanz Rodriguez. No

Canillas. .
18. Severiano Bayo Usabiaga.
20. Martin Espinosa Saenz. 

Clemente Hermoso Tornero. 
Demetrio Calle Martinez. 
Rafael Blanco Merino. No se

21.
22.
23. Rafael Blanco Mermo. o ao 

presentaron al acto de clasificación 
de soldados ante el Ayuntamiento, 
ge acorde ordenarle instruya expe­
dientes de prófugo.

14. Francisco Martínez Saez. se 
acordó ordenar al Alcalde remita 
copia del expediente justificativo 
de la excepción alegada.

presentandosen al acto de clasifica­
ción de soldados, se acordó ordenar 
al Ayuntamiento instruya los corres­
pondientes expedientes de prófugo.

MONTALVO.

l, Indalecio Saenz Martinez. 
Alegó tener un hermano en el Ejér­
cito. Se acordó pedir certificado de 
existencia.

MURO DE CAMEROS.

JALON.

I Isidoro Dominguez y Domin- 
miez. Alegó ser hijo único de padre 
pobre y sexagenario y fué exceptuado

Francisco Sanjuan García. No pre- I contra este acuerdójpuede interpó- 
sentandosen al acto de clasificación i nersg en forma legal recurso de nu­
de soldados, se acordó ordenar al I njad.
Ayuntamiento instruya los expe-1 19. Santiago Monleón Izquierdo,
dientes de prófugo. I Voluntario, se acordó solicitar cer-

i tificado de existencia.
RASILLO. I

2. Manuel Viniegra Zainaga.
3. Pedro de la Calle Medrano y
6. Pedro Elias de Miguel. En el 

mismo caso que los anteriores se 
adoptó igual acuerdo,

SANTA MARÍA.

1. Julian Lazaro Fernández. Re­
conocido fué declarado útil.

2. Benito Zapata Bermejo. Reco­
nocido fué declarado inútil total­
mente.

SOTO DE CAMEROS

i.

4.
5.
6.
11.

Antonio Romero Arisa.
Elias del Rio Ramirez.
Gabriel Elias Arizmendi. 
Fidel Martínez Saenz.
Gregorio Romero Torre y 
Andres Villano ve Antolin. No

habiendosen presentado al acto de la 
clasificación de soldados, se acordó 
ordenar al Ayuntamiento instruya 
los expedientes de prófugo.

10. Tiburcio Dominguez Fernán­
dez, Reconocido fué declarado útil.

Se acordó ordenar al Alcalde ma-

TERROBA.

1. Santiago Saenz Iniguez. Re­
conocido fué declarado útil.

TORRE DE CAMEROS.

2. Bruno Torralba Portillo. Ale­
gó tener un hermado sirviendo por 
su suerte en el ejército, se acordó 
solicitar certificado de existencia

3. Carlos Gonzalez Latorre. Re­
conocido fué declarado útil.

TORRBMUÑA.

1. Isidro Martinez Ochoa. Reco­
nocido fué declarado útil.

TREVIJANO.

2. Vicente Caro Lazaro. No pre­
sentándose al acto de la clasifica­
ción de soldados, se acordó ordenar 
al Ayuntamiento instruya expe­
diente de prófugo.

VILLANUEVA DE CAMEROS.

1. Braulio Gabriel García More-
nifieste á la mayor brevedad los I gg acordó ordenar al Ayunta- 
cuerpos en que sirven los hermanos! 1 n^iento instruya expediente de prófu*
de los mozos números 2 y 4.

TORRECILLA DE CAMEROS.

1. Agapito Lerdo Fraile. Alegó 
ser hijo único de viuda pobre á quien 
mantiene y fué exceptuado con re- 
clamoci m. Examinado el exped en 
te. Resultando que la madre es viuda 
y no tiene otros hijos varones; que 
el producto liquido en renta de sus 
bienes ha sido valorado en 123 pese­
tas 75 céntimos y el mozo vive en 

j' compañía de la madre á cuya subsis- 
I tencia atiende Consideiando bien 
1 À

6, Ecequiel Solo de Zaldivary 
Garda. Tallado corto para activo.

8.
10.
11,

va.
18.

Agustin Moreno Jimenez. 
Isaac Martinez Oraá. 
Antonio Astola Gonzalez. 
Acisclo Saenz Diez de la Ri­

Santiago Nájera Santa Ma~
ría. No habiendosen presentado al 
acto de la clasificación de soldados, 
se acordó ordenar al Ayuntamiento 
instruya expedientes de prófugQ.

i!

go, y respecto á la manifestación del 
padre referente á que alegó ser im­
pedido se justificase.

2. Ramon Cesáreo Faces García. 
Se acordó que para M 13 de Octubre 
próximo presente expediente jus­
tificativo de la excepción alega­
da y solicitar de la Comisión pro­
vincial de Huelva, sea reconocido 
ante ella un hermano del mozo ma­
yor de 17 años.

(Se continuará )

i
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CONTADURIA , gng ¿eseen interesarse en la su-

de fondos pro vinci al es ; basta.
de

LO O KO 1% O.

Año económico de 1885-86.

Mes de Diciembre de 18^5

Nota de los gastos originados 
en las obras de conservación

<3e Villoslada al empalme con
ía de Soria á Logroño, eje­
cutadas por administración

LETiN OFICIAL CU Cumplimiento 
délo dispuesto en el artículo 
125 de la ley Orgánica Provin­
cial de 29 de Agosto de 1882 y 

cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa­
ción.

Ptas. Cts

-   tXACAAlCtlJCV klOl U.-.^

.... MMiuo uc conservación 18 del corriente mes, tendrá lu­
de la carretera provincial de g^^^^’^eva subasta para el arrien-

do del arbitrio sobre puestos 
de la Plaza del mercado, duran- 

I te el año económico de 1886 
, . 3 ... - ., - , --^ál887 bajoeltipo de mil se-
oaj o la dirección del Jefe inte- | tecientas cincuenta pesetas, con 
riño de las carreteras provin- ! sujeción ql pliego de condiciones 
cíales D. Antonio Eizac^a du- ’ ías demas acordadas por 
rante el mes de Diciembre úl- | n Ayuntamiento, se ha- 
Hmn nnaao’n.-iT 1 i'L de maufiesto en la Secretaria

, q se^pubhca en e. Bo- -municipal para conpeimiento de 

los que deseen interesarse en la

Personal.
Por 29 jornales á 11*75 ptas 

cada jornal satisfechos á 
vaios peones,

Total......................

50

50 75

Importa esta nota las figuradas 
cincuenta pesetas setenta y cinco 
céntimos

Logroño 10 de Mayo de 1886. 
—El Contador de fondos pro­
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 
goras.— V.‘’ B.“, El Presidente 
de la Diputación, Nicanor de 
Rivas.

Núm. 910

Don José Rodriguez Paterna, 
zVlcalde Constitucional de es- 

. ta ciudad.

Hago Saber: Que á la hora 
de las once de la mañana del dia 
18 del corriente mes, tendrá lu­
gar nueva subasta para el arrien­
do del arbitrio sobre puestos de 
las Plazas de Abastos de San 
Blas y San Bartolomé, durante 
el año económico de 1886 á 1887, 
bajo el tipo de trece mil pesetas, 
con sujeción á las condiciones 
del expeciente y las demás acor-
dadas por el Exemo. Ayunta- _____
miento, que se hallan de mani- ■ Instrucción vigente del ramo, 
fiesto en la Secretaría munici- ordenando su inserción en el 
pal para conocimiento de los «Boletín oficial» de la provinciaJ

j Logroño 6 de Julio de 1886. 
I—José Rodriguez Paterna-

Núm. 911.
Don José Rodriguez Paterna, 

Alcalde Constitucional de es­
ta Ciudad.
Hago saber: Que á la hora 

de las doce de la mañana del dia

subasta.
Logroño 6 de Julio de 1886. 

José Rodriguez Paterna.

Bdegación
Núm. 912.

Don Francisco Martinez, Agen­
te de la Sucursal del Banco 
de^ España para la recauda­
ción de Contribuciones de es­
ta Capital.

Certifico: Que por el Sr. Ad­
ministrador de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia, con 
esta fecha se ha dictado la si- 

í guíente
«Providencia.»—Mediante no 

haber satisfecho las cuotas los 
contribuyentes expresados en la 
precedente certificación dentro 
del plazo hábil que se les señaló 
quedan incursos en el recargo 
del cinco por ciento de sus res­
pectivas cuotas que marca el ar- 

I tículo 16 de la Instrucción de 20 
j de Aíayo de 1884, en la inteli­
gencia de que si en el término 

I de cinco dias en la capital y tres 
en los demás pueblos no satis­
facen lo-s morosos el principal 
y recargos referidos, se espedi­
rá el apremio de segundo gra­
do; y hago entender ai Recau­
dador la precisa obligación que 
tiene de consignar en los reci­
bos talonarios el importe del re­
cargo que cada deudor satisfaga. 
Así lo mando y firmo, poniendo 
el Sello de mi Administración 
en Logroño á 3 de Julio de 1886 
=E1 xldministrador de Contri­
buciones y rentas, Antonio No­
gueira Pavía.

Y á fin de que pueda cum­
plirse con lo que previene la

expido la presente que sello y 
firmo en Logroño á tres de Julio 
de mil ochocientos ochenta y 
seis.—El Agente, Francisco 
Martínez.

Aiinncios «riciales.
Niiin, 907.

el

ción y declaración “de soldados

No habiendo comparecido
mozo León Palacios Dúbeda, , ...x 74 i x' . ----------

hijo de Francisco y de Marial ' ^0 de Se-
número 3 del alistamiento de ‘ repartimien-
este año, al acto de la clasifica- > ® de dicha Contri-

I DHCion»

anteeste-Ayuntamiento, no obs- ' - - “ ____
tante haber sido citado al efec- Eusebio Conde, 
to en debida forma con arreglo ! ----------
á la ley, se ha instruido el opor- : Núm. 913
tuno expediente con sujeción á ? Terminado el repartimiento de la 
las disposiciones de los ártica- ! contribución territorial y ganadería 

¡ loealidad, para el próximo 
' ejercicio de 1886 á 87, queda expues­
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para que los contri- 
buyentes jtuedan examinarle por 
término de ocho días, é interponer

ios 87 y siguientes de la vigen­
te ley de reemplazos; y por sus 
resultados le ha declarado pró­
fugo esta Corporación con las 
condonaciones consiguientes de 
gastos, al tenor de las disposi­
ciones legales. i su? reclamaciones durante el mismo

En tal concepto, se llama, ci- * periodo; pues pasado este, no serán 
ta y emplaza para que compa- admitidas y se remitirá álasuperio- 
rezca inmediatamente á mi au- á su aprobación.
toridad á fin de ser presentado 1 Cellorigo 1," de Julio de 1886.= 
ante la Exema. Comisión pro- ? El Alcalde, Pablo Valderrama.ante^ la Exema. Comisión pro­
vincial para su ingreso en la Ca­
ja respectiva: apercibido de ser 
tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley, y por lo 
que afecta al buen servicio del 
Estado y en cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á to­
das las Autoridades y sus agen­
tes se sirvan procurar su busca, 
captura y remisión á este AIu- 
nicipio del mencionado prófu­
go, ó su presentación á disposi­
ción de la Comisión provincial.

Las señas de dicho mozo son 
las siguientes. Estatura regular, 
ojos garzos, nariz regular, pelo 
castaño, cejas al pelo, barba Terminado el repartimiento de la 
k,npina tóca regdar y color ¡

oueno- benas particulares nin- ¡ público por término de 10 dias, en la 
guna. i decretaría de este Ayuntamiento,

Bañares á 5 de Julio de 1886 Ls contribuyentes en él
—El Alcalde. Manuel Garcia.- ; comprendidos puedan examinarlo y 
P A del Avuntamiento F1 i sise consideran agraviados.

A. aei Ayuntamiento. El Alcanadre 7 de Julio de 1886.-El 
Secretario, Gregorio Casado. ! Alcalde, Victoriano Mateo.

bueno- Señas particulares nin

OBSERVATORIO METEOROLOJICO DE LOGROÑO.
Día 6 de JeiBio de 1886,

Temperatura máxima al Sol . .
Idem iu’ á la sombra
Temperatura mínima al aire .
Idem id. al refiector

Altura baro­
métrica. .

Viento

estado
CIELO.

DEL

Agua evaporada, 
Ozono, • ' , 
Lluvia, . . .

á las 9 de la mañana.
á las 3 de la tarde .
á las 9 de la mañana
.á las 3 déla tarde.
á las 9 de la mañana 
á las 3 de la tarde .

Núm. 902.
Terminado el repartimiento de 

Contribución de inmuebles culivo y 
ganadería de esta villa para el año 
económino de 1886 á 1887, se halla 

¡ expuesto al público en la Secretaría 
i de este Ayuntamiento por espacio de 

ocho dias, durante los cuales pueden 
' loscontribuyentesexaminarloy hacer 

las reclamaciones que á su derecho 
estimen convenientes, conforme al

Tirgo4 de Julio de 1886,—El Al- 

Núm 914, j
Terminado el repartimiento de la 

contribución Territorial para el año 
queda espuesto al 

publico en la Secretaria de este 
por el término de 

ocho dias, durante los cuales los 
I contribuyentes en él comprendidos 

pueden examinarlo y producirlas re- 
I clamænones que á su derecho puedan 

convenir, si se consideran agravia­
dos, pues pasado dicho plazo'no ha­
brá lugar.

Tudelilla 5 de Julio de 1886—El Al­
calde, Aíarcelino Diaz.

Núm, 915.

I 34,4 
19,2 
17,4 

727,9 
726,2 

N.E. brisa 
_S.O.Calma 
¡Despejado 
Cubierto 

0,2

3.630

* Imp. de Francisco M. Zaporta.


